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m u. mmsm. DE nos 
¿DVKRTENCU OFICIAL 

Luego qae los Sres. Alcnldes y Secre
tarios rectbnn los súninros del BOLKTÍN 
íjue eorresponilan ni distrito, dispon
drán que s é lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo de número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente p u a su encuadernuciün, 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

SB PÜBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Fe Hiscribe en In Contadui ía de la Bipiitactdn provincial, á cuatro pc-
í e t n s cincuenta c ínt imoi í el trimestre, ocho resetas al semestre y quince 
pesetas al año, A los particulares, vagadas al solicitar la suscripcido. Los 
tagoa de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndote solo fellos en las suEcripciones de trimestre, v úuicameute por la 
f r a c c i ó n de pctielnqce ifsultu. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ajumnniivntos de esta provincia abonarán la suecripcidn con 
arreglo A la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en tos númerox de este BOLEI i> de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgado» municipales, sin distincMn, diez pesetas al año . 
b ú t u e r o s sueltos, veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u d i spo i í e íonM d« l u autórjdadetr, excepto las que 
M i s i i n a u s e i a da parta no pobre, se insertaren oflcial-
mente; aaimismo enal^nier anuncio concerniente al ser
vicio nacional qne dimane de las mismas; lo de interés 

Sartictdar previo el pago adelantado de veinte cént imos 
a peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncios & que hace referencia la circular de Ta 
Oomiaión provincial lecha U de Diciembre de 100o, en 
ranplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho aüo, 7 cuya circular ha sMo publicada 
en loa B o u r n o s O n o u u i s de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonar&n con arreglo á la tarifa qro an mencio
nados HOLKTXNBS se inserta. 

P A R T I S O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. Mi él Rey Don Alfonso X1H 
(Q. D. G,), S. M. la Reina Dofta 
Victóriá'Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime. y-Doña ,Beatriz, ..contU. 
núan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacela del día 23 de Marzo de 19I!) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

En la Gaceta del dia de ayer se 
publica la Real orden-circular que 
sigue: • 

« Llegan con frecuencia á este Mi
nisterio quejasy denuncias relaciona
das con la observancia de las dispo
siciones vigentes sobre descanso do
minical, y aun cuando el Ministro que 
suscribe confía en el celo y actividad 
con que por V. S. y sus Delegados 
procederán en el cumplimiento de la 
misión que les incumbe en relación 
con esos preceptos, comprendiendo 
que por efectar éstos A intereses y 
costumbres que han de suscitar obs
táculos á su fiel cumplimiento, se 
impone un especial cuidado que Ven
za toda clase de resistencias; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se llame la atención 
de V. S., para que con todo interés, 
celo y energía, coadyuve al más es
tricto cumplimiento de las leyes y 
disposiciones reglamentarias vigen
tes sobre descanso dominical, diri
giendo las excitaciones oportunas á 

las Autoridades que de V. S. depen
dan. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y publicidad de 
esta disposición en el Botet/n Ofi
cial de esa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid', 21 de 
Marzo de I911.=.4to!so Cistríllo. 
Señor Gobernador civil de ...» . 

Aun cuando por este Gobierno se 
-tiene tnuy recomendado-á-todas las 
autoridades encargadas de velar por 
el cumplimiento de todas cuantas 

' disposiciones regulan el descanso 
| dominical, de sobra conocidas, cum

plo la superior disposición transcri
ta, ordenando que los Sres. Alcal
des, Guardia civil y Cuerpos de Se
guridad y Vigilancia, extremen su 
celo denunciando y corrigiendo, se-

'' gún lo que á cada uno corresponda, 
todas cuantas infracciones se come-

[ tan; en la inteligencia de que si á 
' este Gobierno llegase alguna denun-
• cia justificada, les exigiré, en todo 

caso, las responsabilidades que se 
deducen de la desobediencia á las 
órdenes de mi Autoridad. 

León 25 de Marzo de 1911.' 
El Gobernador, 

/osé Corral y ¿a/re. 

F E R R O C A R R I L E S 
El limo. Sr. Director general de 

Obras públicas, con fecha 18 del ac
tual, medica lo siguiente: 

«Vista la instancia elevada á este 
Centro porD. JoséOrtiz y Muriel, en 
concepto de Gerente administrativo 
de la Sociedad de Estudios del Fe
rrocarril de Villaodrid á Villafrarica 
del Bierzo, acompañando el proyec
to del ferrocarril secundario con ga
rantía de interés por el Estado, de 
Villaodrid á Villafranca del Bierzo, y 
solicitando la tramitación correspon-

, diente con sujeción á la ley de 25 de 
Marzo de 1908 y Reglamento dicta-

J do para su ejecución: 
| Visto el plan aprobado, en el que 
j figura ei ferrocarril de que se trata, 
, esta Dirección general ha resuelto 
j que se anuncie la petición en la Ga-
: ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAI. 
' de esa provincia, concediendo un 
L plazo, improrrogable de sesenta dias 

para la admisión de otros proyectos 
en competencia, según dispone e! 
art. 26 del citado Reglamento; bien 

. entendido, que el plazo de sesenta 
dias empezará á contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
en la Gaceta de Madrid el anuncio 
de que se trata. 

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y á fin de que se sirva man
dar insertar la presente orden en el 

. BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia, dando cuenta en su día á este 
Centro de si se han presentado ó no 
nuevas peticiones.» 

1 Y cumpliendo lo dispuesto por di-
1 cha Dirección general, he dispuesto 
! la inserción de este anuncio en el 

BOLETÍN OPICIÁL á los fines que se 
expresan. 

León 21 de Marzo de 1911. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre. 

M I 3Sr A. S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Henry 
Brelich, vecino de Londres, se ha 
en el Gobierno civil de esta provin-

. cia, en el día 15 del mes de la fecha, 
' á las once y cincuenta y cinco mi

nutos, una solicitud de registro pi
diendo 444 pertenencias para la mina 
de oro llamada Cecilia, sita en tér
mino y Ayuntamiento de Santa Ma
ría de la Isla, paraje «cauce y are
nales del rio Tuerto.» Hace la de
signación de las citadas 444 perte
nencias en la forma siguiente, y con 
arreglo al Norte magnético: 

Se tomará por punto de partida el 
ángulo SE. de la ermita de San Mar
tín, sita en el pueblo de San Martin 
de la isla, y desde él se medirán 50 
metros al Este, y se colocará una 
estaca auxiliar. Desde ésta y en los 
rumbos que se expresan á continua
ción, se medirán sucesivamente los 
siguientes metros: al N., 100; al O., 
100; al N., GOO; al O., 100; al N., 
500; al O., 100; al N . 1.S00; al E . , 
100; al N., 700; al O., 100; al N., 
600; al O., 100; al N.,400; al O., 100; 
al N., 200; al O., 100; al N., 100; al 
E . , 400; a! S . 200; al E . , 100; al S., 
100; al E . , 100; al S., 500; al E . , 
100; al S.,700; al E . , 100; al S ,100; 
al E . . 100; al S., 500; al O., 100; al 
S., 400; al O., 100; al S.. 600; al O., 
100; al S., 800; al E . , 100; al S. JC0; 
al E . , 100; al S., 100; al E . , ¡00; al 
S., 1.000; al E . , 100; al S., 100: al 
E . , 100; al S., 100; al E . , 10:1; al S., 
300; alE. , 100; al S.,200; alE.,100; 
al S., 600; al E . , 100; al S., 500; al 
O.. 100; al S., 500; al E . , 100; al S., 
500; al E . , 100; al S.. 100; al E . , 100; 
al S., 200; al E . , 100; al S., 200; al 
E . , 100; al S., 1.000; al E . , 100; a! 
S.. 600; al E . , 100; a! S , 900; al E . , 
100; al S., 800; al O.,200; al N., 200; 
al O., 100; al N., 100; al O., 500; al 
N., 200; al E . , !00; al N., 100; al 
E . . 100; al N., 1.100; al O., 100; 
al N.,400; al O., 100; al N., 500; al 
O., 100; al N., 900; al O., 100; al 
N., 200; al O., 100; al N.,200; al O., 
100; al N., 100; al O., 100; al N., 



200; al O., 100: al N.. 900; al E . , 
IOCI; a¡ N.. 900; al E . . oOO;al N.,500, 
y colocando a! final de cada medida 
las estacas de l ." á 100, quedará ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado er'de-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto piraqieenel tér
mino de.treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del t erreno solicitado, 
según prevjene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.971 
León 18 de Marzo de 1911.= 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

IMPUESTOS MINEROS PRIMER TRIMESTRE DE 1911 

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á continuación se expresan, por el 5 por 100 del pro
ducto bruto de los minerales extraídos durante el primer trimestre, con arreglorá lo dispuesto en el art. 3.° (Je la ley de 28 de Marzo de 1900 

Número 

expeii lente 

10 
1.611 

Número 
de IH 

enrpeta 

188 
5.5ST 

Nombre de 1& minas 

La Profunda. 
Luz 

CIBBO 
de 

mineral 
Término municipal donde rndicBn 

Cobre Cármenes D. Francisco Sanz. 
Idem ¡Vega de Valcarce > Remigio Solis.. 

Nombres de los dueños 

Total 

O n t i d t d 
fijada 

P'tiUU 

500 
200 

500 
NOTA. La fijación previa que antecede quedará nula si el interesado presenta la declaración de productos, aunque sea negativa (regla 1.a, párrafo 

2.°. art. 55 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900,) $ será subsistente para los que falten á este requisito. 
Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
León 17 de Marzo de 1911.=EI Delegado de Hacienda, Juan Ignacio Morales. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncios 
El Sr. Arrendatario de las Contri

buciones de esta provincia, con fe
cha 18 del actual participa á esta 
Tesorería haber nombrado Auxilia
res de la misma en el partido de VI-
llafranca y segunda zona del de 
León, con residencia en Villafrancay 
Nava de los Caballeros, á D. Lean
dro Abella y D. Dacio Flórez Fer
nández, respectivamente; debiendo 
considerarse los actos de los nom
brados como ejercidos personalmen
te por dicho Arrendatario, de quien 
dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL á los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

León 21 de Marzo de 1911.=E1 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

á 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de la Zona de Villafranca del Bierzo, 
formadas por él Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900. he dictado la siguiente 

< Providencia.=$ÍQ habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente 
año los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la locali
dad respectiva, con arreglo á lo pre

ceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha Ins
trucción; en la inteligencia de que si, 
en el término que fija el art. 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado. 

Y para que procedaá darla pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia" y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 18 de'Marzo" de 1911.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandudo en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 1S de Marzo de 1911.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
ANUNCIOS 

Debiendo celebrarse en los quince 
primeros dias del mes de Mayo pró
ximo Venidero los exámenes de as
pirantes á las plazas de Secretarios 
y Suplentes de los Juzgados munici
pales, con sujeción á lo estableci
do en el Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, deberán los aspirantes diri
gir sus instancias al limo. Sr. Presi

dente de esta Audiencia y presen
tarlas en la Secretarla de'gobierno 
dentro de los últimos veinte dias del 
próximo mes de Abril. 

Lo que de orden de dicho limo, se
ñor se anuncia para conocimiento de 
todos aquellos á quienes pueda inte
resar. 

Valladolid 17 de Marzo del911.= 
Julián Castro. 

* \ 
. En los quince dias últimos del mes 
de Mayo próximo, se celebrarán en 
esta Audiencia los exá nenes genera
les de aspirantes á Procurador, en 
conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo ?.'' del Reglamento de 16 de 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en los núme
ros 1.0,. 5." y 4 0 del artículo 875 de 
la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, y dentro de 
los quince primeros' dias del mes de 
Abril inmediato, dirigir sus instancias 
al limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, por conducto de la Secreta
ría de gobierno, expresando en ellas 
si Van á ejercer la profesión en po
blación con ó sin Audiencia Terri
torial, y acompañar los documentos 
que determina el art. 5." del Regla
mento citado. 

Lo que de orden del limo. Sr. Pre
sidente se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

Valladolid 16 de Marzo de 1911 . = 
Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento de esta capital, en sesión de 
15 del actual, el proyecto de alinea
ción parcial de la calleja de Canta-
rranas, en este término municipal, 

se pone en conocimiento del públi
co para que en el plazo de treinta 
dias, á contar desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, se interpongan las reclamacio
nes que se crean oportunas. 

León 17 de Marzo de 'l911.=EI 
Alcalde, A. Barthe. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Formados el nuevo reparto de te
rritorial y el padrón de edificios y 
solares para el presente año, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de cinco dias, para oir re
clamaciones. 

Escobar de Campos 18 de Marzo 
de 1911.=EI Alcalde, Serapio Du-
rántez. 

Alcaldía constitucional de 
Vcgarienza 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por esnacio de ocho y quince dias, 
respectivamente, para oir reclama
ciones, los repartimientos de rústi
ca y urbana, rectificados para el año 
actual, y las cuentas municipales co
rrespondientes á los años de 1907 y 
1908. 

Vegarlenza 18 de Marzo de 1911. 
El Alcalde, Genadio Bardón. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra al año actual, se halla de mani
fiesto en ¡a Secretaría municipal por 
término de ocho días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Cea 17 de Marzo de 19n.=El 
Alcalde, Marcelo Moral. 



Alcaldía constitucional tic 
Bonaza 

Con el fin de oir reclamaciones 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de cinco dias, los nue
vos repartimientos de contribución 
territorial y urbana, formados para 
el resto del año actual. 

Benuza 18 de Marzo de 1911.= 
El Alcalde, Alejandro Cabo. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Terminados los nuevos reparti
mientos de rústica y urbana, se ha
llan de maniffesto al público en la 

^Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de cinco dias, para oir 
reclamaciones. 

Paradaseca 16 de Marzo de 1911. 
El Alcalde, Pedro Alonso. 

! tisfechos los derechos reales, sin cu
yo requisito no serán admitidas. 

VilianueVa de la; Manzanas 20 de 
Marzo de 1911 .=EI Alcalde* Maria
no de lá Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Fabero 

Formados los nuevos repartimien
tos por rústica y urbana para el ac
tual ano, según dispone el Real de
creto de 5 de Enero del corriente 
año, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de cinco dias, á fin de 
oír reclamaciones; transcurridos que 
sean no serán atendidas las que se 
presenten. 

Fabero 19 de Marzo de 1911.= 
El Alcalde, José Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Cimancs del Tejar 

Termínalos los repartimientos de 
contribución territorial y urbana pa
ra el presente año, se hallan de ma
nifiesto al público por el término de 
cinco días, para oir reclamaciones. 

Cimanes del Tejar 18 de Mar
zo de 19Í1.=EI Alcalde, Cristóbal 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Mamanas 
Por término de cinco dia?, y al 

objeto de oir reclamaciones, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría municipal los nuevos repar
tos de rústica y padrón de edificios 
V solares. 

Alcaldía constitucional de 
Cabríllanes 

El nuevo repartimiento sobre la 
riqueza urbana, formado para el año 
actual, se halla expuesto al público 
por espacio de cinco dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones. 

Cabríllanes 20 de Marzo de 1911. 
El Alcalde, Elpidio Quirós. 

Alcaldía constitucional de 
La Pala de Cordón 

Terminados los repartos de rústi
ca y urbana de este Ayuntamiento 
para el año actual, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
por término de ocho dias, para oír 
redamaciones. 

La Pola de Gordón 20 de Marzo 
de 1911.=EI Alcalde, P. O., Fran
cisco Ordóñez. 

Alcalila constitucional de 
Riego de la Vega 

Los repartimientos de rústica y 
urbana de este Municipio, formados 
nuevamente para el año actual, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de cinco dias, para oir re
clamaciones. 

Riego de la Vega 20 de Marzo de 
191 l .=EI Alcalde, José Miguélez. 

Aleadla constitucional de 
Maño 

Rectificados los repartimientos de 
rústica y pecuaria y padrón de edifi
cios y solares de este Ayuntamiento 
para el año de 1911. ¿tenor délo 
ordenado en el Reil decreto de 5 de 
Enero de último, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría pa
ra oir reclamaciones por término de 
cinco dias. 

Riaño 19 de Marzo de 1911.=EI 
Alcalde, Jesús Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
VUlamaüdn 

Se hallan de manifiesto por térmi
no de cinco dias para oir reclama
ciones, ios repartos de rústica y ur
bana, rectificados para 1911. 

.Villamañán 19 de Marzo de 1911. 
El Alcalde, Agustín Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Atoares 

Los nuevos repartimientos de rús
tica y pecuaria y padrón de edifi
cios y solares para 1911, para este 
Ayuntamiento, se hallan expuestos 
al público por cinco dias, á los efec
tos legales, en la Sicretaría del mis
mo. 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
sentarán las relaciones juradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en 
término de quince dias, para luego 
formar lol apéndices de amillara-
mlento, según está acordado. 

Alvares 19 de Marzo 19I1.=EI 
Alcalde, Francisco I. Sllbán. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Confeccionados los nuevos repar
timientos de rústica y pecuaria y ur
bana de este Ayuntamiento para el 
año actual, se hallan expuestos al 
público en la Secreraría municipal 
por témino de cinco dias, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros 18 de Mar
zo de 1911.=EI Alcalde, Víctor 
Mendoza. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Por el plazo de cinco dias quedan 
expuestos al público los rrpirtimien-
tos de rústica, pecuaria y urbana pa
ra los tres trimestres del corriente 
año, en conformidad con lo dispues
to en Real orden de 5 de Enero del 
corriente año, para oir reclamacio
nes, que referentes á la aplicación 
de cuotas, se presenten; pasados los 
cuales no serán atendidas. -

Murias de Paredes 16 de Marzo 
de 1911 .=EI Alcalde, Marcos Rubio 

Alcaldía constitucional de 
Ldncara 

Quedan expuestos al público para 
oír reclamaciones por término de 
cinco dias, los repartimientos de la 
riqueza territorial y urbana, no sien
do atendidas las que aduzcan des
pués de terminado el plazo de expo
sición. 

Láncara 16 de Marzo de 1911.= 
El Alcalde, Leoncio G . Quiñones. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Para la formación, en su dia, de 
los apéndices de territorial y urbana, 
se hace preciso que los que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presenten relaciones juradas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en 
el Improrrogable plazo de quince 
dias. 

Sariegos 18 de Marzo de 1911.= 
El Alcalde, Felipe AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Jtcy 

Terminados los repartimientos de 
la contribución : territorial y urbana, 
que en el año actual ha tenido que 
confeccionar este Ayuntamiento con 
arreglo al Real decreto de 5 de 

Enero último, se exponen al público 
por espacio de cinco dias, para que 
los contribuyentes comprendidos en 
los mismos puedan examinarlos y 
presentar en la Secretaría municipal 
cuantas reclamaciones consideren 
justas. 

Santa Marina del Rey 20 Marzo 
de 1911.=E1 Alcalde, José M.a Ro-
drígez. 

Alcaldía constitucional de 
Boñar 

A fin de oir reclamaciones se ha
llan expuestos al público los nuevos 
repartimientos de territorial y urba
na, por espacio de cinco dias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 

Boñar 18 dé Marzo de 1911.=EI 
Alcalde, S. López. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se hallan formados los nuevos re
partimientos de rústica y urbana que 
preceptúa el Real decreto de 5 de 
Enero último, y expuestos al público 
por cinco dias, para que puedan ha
cerse las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

Quintana y Congosto 18 de Mar
zo de 1911.=EI Alcalde, Aquilino 
Santamaría. 

* 
* * 

Se hallan formadas y expuestas 
al público por quince dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las cuen
tas municipales correspondientes á 
los años 1908 y 1909, para que pue
dan ser examinadas y puedan hacer
se contra ellas las reclamaciones 
que sean justas. 

Quintana y Congosto 19 de Mar
zo de 1911.—El Alcalde, Aquilino 
Santamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Lillo 

Confeccionados los nuevos repar
timientos de territorial y urbana para 
el año actual, se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de cinco 
dias, para oir redamaciones. 

Lillo 19 de Marzo de 1911.=E! 
Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Los nuevos repartimientos de rús
tica y urbana para el corriente año y 
las cuentas municipales correspon
dientes al año de 1910, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
cinco y quince dias, respectivamen
te, para oir reclamaciones. 

* * 
Los contribuyentes que hayan su

frido alteración en sn riqueza pre
sentarán las relaciones juradas con 



el justificante que acredite el pago 
del impuesto de derechos reales en 
la Secretaria del Ayuntamiento du
rante el próximo mes de Abril. 

* 
Ignorándose el paradero de Ma

nuel Rodríguez Arlóla, hijo de To
más Rodríguez Travieso, finado, y 
al efecto de hacerle la notificación 
de lo resuelto por la Jefatura de 
Monteŝ  de esta provincia, en expe
diente seguido contra él y demás he
rederos del Rodríguez, por apropia
ción de terreno común del monte nú
mero 571 del Catálogo, se le advier
te que se les despoja del terreno 
apropiado, con más tienen que in
demnizar 55 pesetas y 50 céntimos, y 
tan sólo puede recurrir en alzada en 
el plazo y forma prevenidos por Real 
decreto de 9 de Febrero de 1905. • 

Noceda 19 de Marzo de 1911 . = 
El Alcalde, Pedro Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcpolo 

No habiendo comparecido el día 
de la declaración y clasificación de 
soldados el mozo Andrés García 
Martínez, núm. 20 del sorteo de 
1908, natural de Villahibiera, hijo de 
Tomás y Marcela, para ser tallado, 
por hallarse excluido temporalmente 
por corto de talla, se le cita por el 
presente para que comparezca en 
esta Consistorial hasta el día 28 del 
actual, ó ante la Comisión mixta el 
día 5 del próximo mes de Abril, á 
las ocho de la mañana, ó remita la 
certificación de talla del Ayunta
miento de su residencia. 

Valdepolo á 20 de Marzo de 1911. 
El Alcalde, Fabián García. 

Alcaldía constitucional de 
Villarcjo 

. Confeccionados los nuevos repar
timientos por rústica, pecuaria y ur
bana para los tres trimestres restan
tes del actual ejercicio, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de cinco dias, 
al objeto de oir reclamaciones. 

Asimismo se hace constar hallarse 
confeccionado y expuesto al público 
por el plazo reglamentario, el repar
timiento extraordinario sobre paja y 
leña para el ejercicio corriente, con 
igual fin. 

Vlllarejo de Orbigo 18 de Marzo 
de 1911.=EI Alcalde, Ulpiano S. de 
la Torre. 

* * 
No habiendo comparecido á nin

guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, los mozos que 
á continuación se relacionan, se les 
cita por medio del presente para 
que durante ei mes actual se pre
senten ante este Ayuntamiento, con 
el fin de ser tallados ó reconocidos, 
ó en caso contrario, remitir los do

cumentos á que se refiere el art. 95 
de la ley; pues de no verificarlo, se
rán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 5 del sorteo.—Manuel Gon

zález Pérez, natural de Villarejo, hi
jo de. Gregorio y Concepción. 

Núm. 9 del idem.—Safltiago Fer
nández Cabero, natural de Nistal de 
la Vega, Ayuntamiento de San Justo 
de la vega, hijo de Tomás y María. 

Núm. 12 . del ídem.—Benjamín 
Martínez García, natural de Villoría, 
hijo de Eduardo y Eulogia. 

Núm. 14 del ¡dem.—Joaquín Cue
vas Cabero, natural de Veguellina, 
hijo de Vicente y Vicenta. 

. Núm. 16 del idem.—Isidrd Nieto 
Domínguez, natura! de Estébanez, 
hijo de Agustín y Micaela. 

Villarejo de Orbigo 18 de Marzo 
de 191 l .=EI Alcalde, Ulpiano S. de 
la Torre. 

JUZGADOS 

García Olivares Joaquín, soltero, 
de 26 años, jornalero, natural y Ve
cino de Valladolid, Plaza Mayor, 
núm. 17, y Rodríguez Olivares Casi
miro, soltero, jornalero, de 18 años 
de edad, vecino de Valladolid, Paseo 
San Vicente, núm. 8, para que com
parezcan ante este Juzgado dentro 
del término de diez dias para notifi
carles el auto de procesamiento por 
hurto y recibirles indagatoria; aper
cibidos que de no comparecer serán 
declarados rebeldes. 

Dado en León á 18 de Marzo de 
191 l.=WenceslaoDoral.=Heliodo-
ro Domenech. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de primera instancia 

de este partido accidentalmente,don 
José AiVarez García, en el ¡u.'cio de
clarativo de menor cuantía propues
to por el Procurador D. Eduardo Ai
Varez, en nombre de D. Santiago 
Diez González, vecino de Mora, 
Regidor Sindico y representante le
gal del Ayuntamiento de Los Barrios 
de Luna, contra D. Martín y D." Lui
sa Alvarez Diez, Vecinos de Vega 
de Perros, sobre rescisión de un 
contrato hecho eñ escritura pública 
entre el D. Martín y la D.a Luisa, 
acordó en providencia de esta fecha 
se dé traslado, con emplazamento de 
esta demanda, al D. Martin Alvarez 
Diez, casado, mayor de edad, de la 
Vecindad indicada, y ausente en ig
norado paradero, para que dentro 
de nueve dias comparezca á contes
tarla en este Juzgado, entregándole 
á la vez las copias simples presenta
das con la demanda. 

En su virtud, emplazo á D. Martín 
Alvarez Diez, y bajo el concepto 
que se le da en la demanda, con la 
prevención de que si no comparecie
re, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Murías de Paredes veinticuatro 
de Febrero de mil novecientos on-
ce.=El Actuario, Angel D. Martin. 

Don José Vieitez y Ocampo. Juez 
de Instrucción de la ciudad de As-
torga y su partido. 
Por el presente edicto se llama á 

Esteban Morán Busnadiego, de 25 
años, que hace cinco años se en
cuentra en Bilbao (punto desconoci
do), para que dentro del término de 
cinco días, é contar desde la inser
ción del presente en BOLEIINIIS 

OFICIALES de esta provincia y dicho 
Bilbao, comparezca en este Juzga
do á prestar oportuna declaración é 
instruirle del derecho que concede 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal en sumario que se instru
ye por muerte, al parecer casual de 
su padre, Vicente Morán Ballestero. 

Dado en Astorga á 14 de Marzo 
de 19il .=José Víeitez.=EI Actua
rio, Juan Fernández Iglesias. 

Don Miguel perrero Rodríguez, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo y en el juicio que se hará mé
rito, recayó la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

*Sentencia.=En Villaviciosa de 
Perros, término municipal de Folgo-
so de la Ribera, á Veinticinco de Fe
brero de mil novecientos once; el 
Tribunal municipal del término, com
puesto del Sr. Juez, D. Migue! Pe
rrero Rodríguez; de los Sres.. Adjun
tos del actual cuatrimestre, D. Jeró
nimo Carbajo y D. Santiago Pardo, 
han visto y examinado las presentes 
diligencias de juicio verbal civil, pro
movido por D. Ignacio García Fer
nández, vecino de Rozuelo, contra 
Antolin García García, natural de 
Tedejo del Valle, en reclamación de 
doscientas sesenta y una pesetas, 
que le es en deber, según consta de 
obligación y plazos vencidos. 

Y Vistos los resultandos y consi
derandos que del mismo resultan, 
fallamos que debemos condenar y 
condenamos al demandado Antolin 
García García, pague al demandado 
Ignacio García, la cantidad reclama
da y las costas causadas en el pre
sente juicio, dentro del plazo de 
ocho dias, hasta hacer efectivo el 
pago. 

Asi por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=MigiJel Fe-
rrero.=Jorónimo Carbajo.=Santia-
go Pardo.» 

Dada y pronunciada fué la ante
rior sentencia por el Tribunal que la 
dictó, estando celebrando audiencia 
pública en el día veinticinco de Fe
brero último. 

Y para que sirva de notificación 
al interesado de referida sentencia, 
por haberse ausentado de su vecin
dad é ignorando su paradero, libro la 
presente, para que se anuncie en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á 
los efectos de la ley de Enjuicia
miento civil; haciendo saber a! refe
rido Antonio García el derecho de 
apelación que le asiste dentro del 
plazo legal, ó de lo contrario, se en
tenderá consentida tan repetida sen
tencia. 

Dado en Folgoso de la Ribera á 
ocho de Marzo de mil novecientos 
once.=M¡guei Ferrero.=P. S. M.: 
El Secretario accidenta!, Tomás Ve
ga. 

Don Mariano Travieso Alvarez, Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta villa y su término. 
Certifico:" Que en el juicio Verbal 

civil de que se hará mención, lia re
caído la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

"Sentencia.—En la villa de No
ceda del Bierzo, á veintisiete de Fe
brero de mil novecientos once; los 
Sres. D. Carlos Luis Alvarez Ci-
fuentes, D. José Alvarez Díaz y don 

Pedro Nava Travieso, Juez Presi
dente y Adjuntos que constituyen 
el Tribunal municipal de la misma 
y su término: Vistos los precedentes 
autos de juicio verbal civil seguido 
entre partes, de la una, como deman
dante, D. Vicente de Paz Godos, in
dustrial y vecino de esta villa,y de la 
otra, en concepto de demandado, 
D. Francisco Rodríguez Rodríguez, 
labrador y Vecino de Igiieña, hoy en 
Ignorado paradero y declarado en 
rebeldía, ambos mayores de edad y 
casados, sobre reclamación de can
tidad procedente de vino y géneros 
gastados al fiado y dinero prestado, 
é interés correspondiente; 

Fallamos por unanimidad que de
bemos condenarycondenamosal de
mandado en rebeldía Francisco Ro
dríguez Rodríguez, á que tan luego 
como esta resolución sea firme, pa
gue al demandante D. Vicente de 
Paz Godos, las cantidades adeudadas 
de ciento cuarenta y cinco pesetas 
y doscientas doce pesetas cincuenta 
céntimos que expresan los dos docu
mentos simples otorgados, respecti
vamente, en esta villa el siete deAbril 
ycatorce dejunio de mil novecientos 
diez, haciendo un total de trescientas 
.cincuenta y siete pesetas con cin
cuenta céntimos, satisfaciéndole ade
más el seis por ciento anual desde 
aquellas fechas á la en que se rea
lice el pago,y tres pesetas por cada 
día invertido en realizar el cobro, é 
imponiéndole también las costas de 
este juicio; se ratifica el embargo 
preventivo practicado por el Juzga
do municipal de Igüeña el veinte de 
Enero ultimo en cincuenta arrobas 
de hierba y cuatro fincas rústicas, 
pertenecientes al referido, demanda
do; expídase mandamiento por du
plicado al Registro de ia Propiedad 
de este partido con los insertos ne
cesarios, y notifíquese esta reso
lución en la forma prevenida por la 
ley.=Asi por nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Hay 
el sello de este /uzgado.=Firmado 
y rubricado.=Car!os Luis Alvarez. 
José Alvarez.=Pedro Nava.» 

Concuerda literalmente con su 
original, que fué publicado en el mis
mo día de su fecha, y al que en caso 
necesario me refiero. 

Para que conste y á fin de que sir
va de notificación al demandado, ex
pido la presente, visada por el señor 
Juez, en Noceda del Bierzo á veinti
ocho de Febrero de mil novecientos 
once.=Mariano Travieso, Secreta-
rio.=V.0 B.": Carlos Luis Alvarez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

EL Presidente del Sindicato de 
las presas denominadas «Huel-
mo» y «Corbo», situadas en 
Cerezales del Condado, con

voca á todos los participes de las. 
mismas á junta general, que se cele
brará el día 10 del próximo Abril, á, 
las nueve, en la casa del Sr. Presi
dente, en cuya junta se tratará de la 
forma y modo de limpiar los cauces, 
y brózales; de la elección de renova
ción de dos Vocales; de los gastos 
ocasionados por la prolongación de • 
cauce, y de los repartos ycantida--
des que adeudan á esta Comunidad. 

Cerezales del Condado 21 de-
Marzo de 1911 .=EI Presidente, Ncr-
mógenes Aldez. 

Imp. de la Diputación provincial 


